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Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Administración Local por 
la que se otorgan nombramientos 
provisionales de Secretarios de Ad
ministración Local de primera ca
tegoría, en el concurso convocado 
por Resolución de 22 de marzo de 
1966 ("Boletín Oficial del Estado" 
de 4 de abril). 
En uso de las atribuciones que le 

confiere el texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955, Reglamento de 30 . de mayo de 
1952, modificado por Decreto de 20 
de mayo de 1958, y en resolución del 
concurso' convocado al efecto. 
. Esta Dirección General ha acorda
do publicar los nombramientos pro
visionales de Secretarios de Adminis
tración Local de primera categoría 
para las plazas que a continuación 
se relacionan: 

Provincia de León 
Ayuntamiento de La Pola de Gor-

dón: D. Gregorio Casado Senovilla. 
Lo que se publica á los fines de 

su notificación a los interesados y 
Corporaciones respectivas y a los 
efectos del recurso de alzada que 
contra los nombramientos efectuados 
pueda interponerse al amparo de los 
artículos 199 y 200 del Reglamento 
de 30 de mayo de 1952, modificado 
por Decreto de 30 de mayo de 1958. 

Los recursos habrán de tener en
trada en el Registro General de este 
Mini sterio o en las demás dependen
cias que señala el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo, reintegrados conforme a lo dis
puesto en la vigente Ley del Tim
bre, dentro de los quince días há
biles siguientes a la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Tanto si se trata de recursos con
tra valoración de méritos como con
tra nombramientos," sólo podrá im
pugnarse por cada escrito la valora
ción de un concursante o un nom
bramiento, por lo que los recurren

tes habrán de presentar tantos es
critos cuantos sean los concursantes 
cuyo nombramiento o puntuación se 
impugna. 

Las plazas anunciadas y que no 
figuran en la presente relación han 
quedado desiertas. 

Estas designaciones no, sur t i rán 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el Bo-
letín Oficial del Estado. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estos • nombra
mientos en el "Boletín Oficial" de 
sus respectivas provincias. 

Madrid, 31 de diciembre de 1966.— 
E l Director general, José Luis Moris. 

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», núm, 29, del 
día 3 de febrero de 1967. 1263 

Administración Provincial 

gnofiLKUiNniiaiK^i 
Se hace público que en este Cen

tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad 
Local Menor de Vil larrubín pertene
ciente al Ayuntamiento de Oencia 
y que se' sigue de conformidad con 
lo determinado en el artículo 28 de 
la Ley de R. Local, ello a propues
ta de este Gobierno Civil . 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
tar ía General de este Gobierno Civil . 

León, 22 de febrero cié 1967. 
El Gobernador Civi l , 

1149 Luis Ameijide Aguiar 

Se hace público que en este Cen
tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad 

Local Menor de Gestoso pertene
ciente al Ayuntamiento de Oencia 
y que se sigue de conformidad, con 
lo determinado en el artículo 28 de 
la Ley de R. Local, ello a propues
ta de este Gobierno Civi l . 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
taría General de este Gobierno Civi l . 

León, 22 de febrero de 1967. 
E l Gobernador Civil, 

1153 Luis Ameijide Aguiar 
• • • 

Se hace, público que en este Cen
tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad 
Local m e n o r de Lusio pertene
ciente al Ayuntamiento de Oencia 
y que se sigue de conformidad con 
lo determinado en el artículo 28 de 
la Ley de R. Local, ello a propues
ta de este Gobierno Civi l . 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante .el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo -p 1 á z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
taría General de este Gobierno Civi l , 

León, 22 de febrero de 1967. 
E l Gobernador Civil, 

1155 Luis Ameijide Aguiar 
• . • • 

Se hace público que en este Cen
tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad 
Local Menor de Oencia pertene
ciente ál Ayuntamiento de Oencia 
y que se sigue de conformidad con 
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lo determinado en el artículo 28 de 
la Ley de R. Local, ello a propues
ta de este Gobierno Civil . 

Lo que se participa al objeto dé 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presante puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante. cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
tar ía General de este Gobierno Civil . 

León, 22 de febrero de 1967. 
E l Gobernador Civil, 

1156 Luis Ameijide Aguiar 

Se hace público que en este Cen
tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad 
Local Menor de Valdecañada perte
neciente al Ayuntamiento de Ponfe-
rrada ~ y que se sigue de conformi
dad con lo • determinado en el ar
tículo 28 de la Ley de R. Local, ello 
a propuesta de este Gobierno Civil . 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
tar ía General de este Gobierno Civil . 

León, 22 de febrero de 1967. 
E l Gobernado? Civil, 

1148 Luis Ameijide Aguiar 
• • • 

Se hace público que en este Cen 
tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad 
Local Menor de Ozuela pertene
ciente al Ayuntamiento de Ponfe 
rrada y que se sigue de conformi 
dad con lo determinado en el ar
tículo 28 de la Ley de R. Local, ello 
a propuesta de este Gobierno Civil . 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
taría General de este Gobierno Civi l . 

León, 22 de febrero de 1967. 
£! Gobernador Civil, 

1150 Luis Ameijide Aguiar 

Se hace público que en este Cen
tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad 
Local Menor de C a m p o pertene
ciente al Ayuntamiento de Ponfe-
rrada y que se sigue de conformi

dad con lo determinado en el ar 
tículo 28 de la Ley de R. Local, ello 
a propuesta de este Gobierno Civil . 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante él plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
taría General de este Gobierno Civil . 

León, 22 de febrero de 1967. 
El Gobernador Civil, 

1152 Luis Ameijide Aguiar 
• • • 

Se hace público que en este Cen
tro se , está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad 
Local Menor de Bárcena de la Abadía 
perteneciente al Ayuntamiento de 
Fabero y que se sigue de conformi
dad con lo determinado en el ar
tículo 28 de la Ley de R. Local, ello 
a propuesta de este Gobierno Civi l . 

Lo que sev participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera. de la Secre
taría General de este Gobierno Civil . 

León, 28 de febrero de 1967. 
El Gobernador Civil 

1291 Luis Ameijide Aguiar 
• • • 

Se hace público que en este Cen
tro se está tramitando expediente 
para la disolución de la Entidad 
Local Menor de Fontoria del Bierzo 
perteneciente al Ayuntamiento de 
Fabero y que se sigue de conformi
dad con lo determinado en el a 
tículo 28 de la Ley de R. Local, ello 
a propuesta de este Gobierno Civil . 

Lo que se participa al objeto de 
que los que se consideren interesa
dos, durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar desde la publica
ción de la presente puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, y durante cuyo p l a z o 
igualmente les será puesto de mani
fiesto el expediente correspondiente 
en la Sección Primera de la Secre
taría General de este Gobierno Civi l . 

León, 28 de febrero de 1967. 
£1 Gobernador Civil, 

1293 Luis Ameijide Aguiar 

m. mim mmuii K m 
Mió bCMMtiifeMWHt deUM 

Zona de La Bañeza 
Ayuntamiento de L a Bañeza 

Concepto: Industrial, v.e h í c u 1 o-
SG-7.286 y cuota de beneficios. 

Año 1966. 
Don Félix de Miguel 'Quincoces, Re

caudador de Contribuciones en la 
expresada zona: 
Hago saber: Que en el expedien

te individual de apremio que instru
yo, para hacer efectivos débitos a la 
Hacienda Pública, por el concepto y 
ejercicio arriba expresados, he dicta
do con esta fecha la siguiente: 

Providencia. — Hallándose proba
do con las diligencias que preceden, 
no poder practicarse diligencia algu
na de notificación al deudor a quien 
este expediente se contrae, por re
sultar desconocido y en ignorado pa
radero, en cumplimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 84 
y 127 del- Estatuto de Recaudación, 
requiéraseles por medio de edictos 
que serán fijados en la Casa Cpnsis-
torial del Ayuntamiento de La Ba
ñeza e insertados en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para que en el 
plazo de ocho días, siguientes al de 
la publicación, comparezca en el ex
pediente o nombre apoderado o re
presentante legal para oír y entender 
en cuantas notificaciones sean preci
sas, bajo apercibimiento de proseguir 
el procedimiento en rebeldía, previa 
declaración de la misma, si dejare de 
hacerlo. Asimismo se le requiere, 
para que dentro de los quince días 
siguientes a esta notificación, pre
sente en esta Oficina Recaudatoria, 
sita en La Bañeza, la documentación 
del vehículo, bajo apercibimiento de 
suplirla a su costa. 

Deudor: Don Gervasio Calzada 
Santiago 

Principal: 2.086. 
Recargos: 417,20, x 
Costas a resultas: 1.000. 
Vehículo embargado: SG—7.286. 
Renault, tipo todo terreno. Núme

ro del motor 2.557.622 y 1.954.407 de 
bastidor. Color gris perla. Carece de 
neumáticos y rueda de repuesto, así 
como de la documentación del co
che. 

Contra la présete providencia pue
den recurrir ánté el señor Tesorero 
de Hacienda en el plazo de ocho días, 
siguientes al de la notificación en d 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia o 
reclamar ante el Tribunal Económi
co Administrativo Provincial, en el 
de quince. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

La Bañeza, 24 de febrero de 1967.--
E l Recaudador, Félix de Miguel— 
V.0 B." El Jefe del Servicio, A. V i -
llán. - 1320 
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DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I O S 

Con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 24 y siguientes del Regla
mento de Montes, aprobado por De
creto de 22 de febrero de 1962, se ha 
iniciado por este Distrito Forestal el 
expediente relativo a la declaración 
de utilidad pública de los terrenos 
forestales del pueblo de Cea que ac
tualmente intengran el monte nú
mero 368 de la Relación de los de 
Libre Disposición de esta provincia, 
d e n o m i n a d o "La Espigarza y La 
Cueza", actualmente consorciado a 
efectos de su repoblación con el Pa
trimonio Forestal del Estado. 

Lo que se hace público a efectos 
de que, cuantos se consideren inte
resados, puedan presentar por tér
mino de quince días a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, cuan
tos documentos o alegaciones esti
men pertinentes sobre el particular, 
en ías oficinas de este Distrito Fores
tal (Ordoño I I , número 32), con el 
f in de unirlos al expediente en cues
tión. 

León, 24 de febrero de 1967. — E l 
Ingeniero Jefe, J. Derqui. 

1222 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

León 
S U B A S T A 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para la ejecu
ción de las siguientes obras: «Solado 
de la Plaza de la Mutualidad del 
Clero». 

Tipo de licitación: 188.406,54 ptas. 
Fianza provisional: 4.000,00 ptas. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: dos meses. 
L a documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durande un 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de diez a doce 
horas, reintegrándose la proposición 
económica con seis pesetas de pólizas 
del Estado y lo que corresponda de 
sello municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con respon
sabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la Al
caldía a las trece horas del día siguien
te hábil al en que expire el plazo de 
licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
D .vecinode ,con 

domicilio en , provisto del 
correspondiente Documento Nacional 
de Identidad número . . . . . . . . . . y de 
carnet de Empresa de responsabilidad, 
enterado del proyecto, memoria, pre
supuesto y condiciones facultativas y 
económico - administrativas de la su
basta de las obras de . . . . . . . . . . . . , se 
compromete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a los expresados documentos, 
por la cantidad de pesetas 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 13 de febrero de 1967—El Al

calde, José M. Llamazares. 
999 Núm. 809 —286,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Murías de Paredes 

E D I C T O 
Don José Luis Cabezas Esteban, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción 
de Murías de Paredes (León). 
Hago saber: Habiendo cesado a pe

tición propia en el ejercicio del cargo 
de Procurador de los Tribunales don 
Eloy Alvarez Martínez, se publica este 
Edicto para que en el plazo de seis 
meses a partir de esta publicación se 
presenten las reclamaciones oportunas 
y de no deducirlas en el plazo indicado 
se procederá a devolver al citado Pro
curador la fianza cuya devolución so
licita. 

Murías de Paredes, a 24 de febrero 
de 1967.—José Luis Cabezas Esteban. 
El Secretario, (ilegible). 
1246 . Núm. 920—99,00 ptas. 

Magistratura del Trabajo núm. 1 le León 
Don Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo núm. 1 de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núme
ro 102 de 1966—Autos número 1.641 
de 1966—, a instancia de don Rotilio 
Ferro Rodríguez, contra «Amilivia 
y Zapatero, S. L.», por el concepto de 
salarios, he acordado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, y 
condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Diez toneladas de carbón de an
tracita galleta, que se encuentran en el 
lugar de cargue de la mina de la em
presa de referencia, sita en Torre del 
Bierzo, tasadas pericialmente en la 
cantidad de 8.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura, 
el día veinticuatro de marzo próximo 
y hora de las once treinta de su ma
ñana, advirtiéndose: 

1.° Que no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras pefftes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa del Tribunal 
el diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en León, a veintisiete de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
siete. — Francisco-José Salamanca* — 
Rubricado.—El Secretario, G. F . Valla
dares.—Rubricado. 
1261 Núm. 923—236,50 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de San Isidro, 

de Palacio de Torio 
Se convoca a todos los regantes de 

esta Comunidad a Junta general ordi
naria que se celebrará en el sitio de 
costumbre, el día 12 de marzo próximo 
y hora de las 15 en primera convoca
toria y a las 16 en segunda, con el si
guiente orden del día: 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
anterior. 

2. ° Renovación de la Junta de la 
Comunidad y del Sindicato. 

3. ° • Construcción del módulo. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Palacio de Torio, a 22 de febrero 

de 1967 - E l Presidente, Román Val-
buena. 
1124 Núm. 916—104,50 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE CORNIERO 

Venerando Acevedo González, Presi
dente de la Comunidad de Regantes 
de Corniero, por el presente 
Hago saber: Que aprobada esta Co

munidad, procede, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 44 y siguien
tes de las Ordenanzas, convocar a 
Junta general, que tendrá lugar el 
día 19 del próximo mes de marzo, a 
las once de la mañana en la Casa-Con
cejo del pueblo, cuya Junta, en prime
ra convocatoria se celebrará bajo el 
siguiente orden del día: 

1— Elección de Presidente y Secre
tario de la Comunidad. 

2— Elección de Presidentes del Sin
dicato y Jurado de Riegos. 

3— Elección de Vocales y suplentes 
del Sindicato y Jurado de Riegos. 

Corniero, dieciséis de febrero de 
novecientos sesenta y siete.—Vene' 
rando Acevedo. 
1243 Núm. 915—132,00ptas-
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